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RESUMEN GENERAL DE TRABAJO DE GRADO 

  

 

TITULO:                    AUXILIAR DE INGENIERÍA EN LA BÚSQUEDA, PREPARACIÓN Y 

                                     PRESENTACIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN ESTATAL 

                                                             

AUTOR(ES):               MARÍA CAMILA CALDERÓN JIMÉNEZ 

      

PROGRAMA:             Facultad de Ingeniería Civil  

      

DIRECTOR(A):          ING. NÉSTOR IVÁN PRADO GARCÍA  

      

RESUMEN 

Este proyecto, describe las actividades realizadas por la estudiante en la práctica empresarial 

realizada en la empresa GUARIUM S.A.S, en el área de contratación estatal. En donde se 

realizaron labores de búsqueda, preparación, presentación y seguimiento a los procesos de 

contratación siguiendo la normativa de Colombia Compra eficiente y las leyes aplicables en el país. 

Entre las actividades realizadas: Primero se realizó la búsqueda en los portales secop 1, secop 2, 

licitaciones.info y se utilizaron estrategias para la selección como filtros y resúmenes, teniendo en 

cuenta lo indicado en el pliego de condiciones y lo requerido en los requisitos habilitantes y 

criterios de asignación de puntaje del proceso, además se realizaron observaciones al proceso como 

solicitudes y aclaraciones a los pliegos. Para la preparación, se realizan listas de chequeo para llevar 

un orden y reducir errores y finalmente la elaboración y diligenciamiento de todos los documentos 

solicitados y se define la oferta económica a presentar. Para la presentación se tiene en cuenta la 

forma de entrega y el cronograma. Por último, se realizó un seguimiento a los procesos presentados, 

con el fin de revisar informes y verificar posibles fallas en la entrega, subsanar y finalmente conocer 

si se ganó o se perdió el proceso. Adicionalmente se plantean conclusiones y recomendaciones 

acordes a lo ejecutado, se conoce el aporte al conocimiento adquirido a la estudiante y se concluye 

que, durante el tiempo de la práctica, fueron adjudicados 2 contratos a la empresa y en total fueron 

entregados más de 15 procesos contractuales en los que participó, asistió y apoyó, logrando cumplir 

con el alcance propuesto.   

      

PALABRAS CLAVE: Contratación estatal, Licitación Pública, Mínima Cuantía, Secop, 

Propuesta, Requisitos Habilitantes. 
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TITLE:                          ENGINEERING ASSISTANT IN THE SEARCH, PREPARATION AND  

                                     PRESENTATION OF STATE HIRING PROCESSES  

    

AUTHOR(S):             MARÍA CAMILA CALDERÓN JIMÉNEZ 

      

FACULTY:                Facultad de Ingeniería Civil  

      

DIRECTOR:              ING. NÉSTOR IVÁN PRADO GARCÍA  

      

ABSTRACT 

This project describes the activities carried out by the student in the business practice carried out 

in the company GUARIUM S.A.S, in the area of state contracting. Where search, preparation, 

presentation and monitoring of the contracting processes were carried out following the Colombian 

Efficient Purchase regulations and the applicable laws in the country. Among the activities carried 

out: First, a search was carried out in the Secop 1, Secop 2, licitaciones.info portals and strategies 

were used for selection such as filters and summaries, taking into account what is indicated in the 

specifications and what is required in the requirements qualifying and scoring criteria for the 

process, in addition observations were made to the process such as requests and clarifications to 

the specifications. For the preparation, checklists are made to keep an order and reduce errors and 

finally the preparation and completion of all the requested documents and the financial offer to be 

presented is defined. For the presentation, the delivery method and the schedule are taken into 

account. Finally, a follow-up was carried out on the processes presented, in order to review reports 

and verify possible failures in the delivery, rectify and finally know if the process was won or lost. 

Additionally, conclusions and recommendations are raised according to what was executed, the 

contribution to the knowledge acquired from the student is known and it is concluded that, during 

the time of the practice, 2 contracts were awarded to the company and in total more than 15 

contractual processes were delivered in which it participated, assisted and supported, managing to 

comply with the proposed scope.  

      

KEYWORDS: State contracting, Public Tender, Minimum Amount, Secop, Proposal, Qualifying 

Requirements. 



 
 

INTRODUCCIÓN 

 

El siguiente documento presenta el informe de seguimiento de las actividades realizadas en la 

práctica empresarial enfocada en procesos de contratación estatal, por la aspirante al título de 

ingeniera civil de la Universidad Pontificia Bolivariana. La práctica se realizó modalidad virtual 

en el área de contratación de la empresa GUARIUM SAS y sus empresas aliadas, bajo la 

supervisión del ingeniero civil JOSE RUBEN FONSECA LÓPEZ, representante legal de la 

empresa. Las funciones desempeñadas están enfocadas en la búsqueda, seguimiento, elaboración 

y presentación de procesos de contratación estatal. En el presente informe, se mostrará lo realizado 

por la practicante en el periodo comprendido entre el 24 de noviembre del 2021 hasta el 9 de mayo 

del 2021, en donde se asistió, auxilio y apoyo al coordinador de licitaciones en el estudio y 

elaboración de todos los procesos acordados. Entre las actividades que se realizaron está: la 

búsqueda de procesos en los portales de contratación; La elaboración de resúmenes en los cuales 

se incluyeron aspectos indispensables para la aprobación de los procesos como lo son el objeto, 

cuantía, los requisitos habilitantes (Jurídico, Financiero, Técnico), los criterios de asignación de 

puntaje y el cronograma; El envío de observaciones a las entidades estatales, de acuerdo a las 

inquietudes generadas en los pliegos; La realización de las listas de chequeo para la elaboración de 

procesos como un mecanismo de orden y facilidad; La elaboración y diligenciamiento de formatos 

requeridos en los pliegos de condiciones como lo son : Carta de presentación de la oferta, 

Certificado de pagos de seguridad social y aportes parafiscales, Certificado de mypime, Acta 

consorcial, capacidad residual, experiencia del proponente, vinculación personal con discapacidad 

entre otros; El seguimiento a los procesos presentados, en donde se revisaron los informes de 

evaluación, se realizaron subsanaciones y se asistió a las audiencias de adjudicación de los procesos 

en disputa. Adicional a esto, se plantean un aporte al conocimiento alto y se hacen recomendaciones 

acordes a lo ejecutado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

1 OBJETIVOS 

 

1.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Apoyar al coordinador de licitaciones en la búsqueda, preparación, supervisión y seguimiento de 

procesos de contratación de obras civiles, verificando el cumplimiento efectivo de la normativa y 

de los requisitos habilitantes exigidos en los pliegos de condiciones. 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Conocer y manejar portales como SECOP 1 y SECOP 2, para la búsqueda efectiva de 

procesos de contratación, entendiendo las diferencias que los caracterizan.  

• Realizar Resúmenes en donde se resalten, factores como la experiencia, calidad, técnico, 

financiero, puntaje, capacidad residual y cronograma, para verificar el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes del proceso y determinar si es viable realizar una postulación.  

• Identificar las características de cada modelo de contratación, para lograr hacer un 

seguimiento efectivo del cronograma y de los pliegos de condiciones. 

• Elaborar listas de chequeo de los documentos requeridos para la presentación de la 

propuesta, a fin de revisar y preparar de una manera más fácil y ordenada, toda la 

documentación que se solicita y se debe anexar. 

• Identificar e interpretar los informes de evaluación finales, para conocer las fallas y realizar 

subsanaciones y/o aclaraciones de los procesos cuando lo requieran. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

2 ALCANCE  

 

El alcance de esta práctica empresarial radica en lograr un apoyo y seguimiento al área de 

licitaciones de la empresa GUARIUM SAS, buscando un aumento de propuestas enviadas 

correctamente, teniendo en cuenta la normativa del estatuto de contratación pública de Colombia 

y los requisitos habilitantes de cada proceso. Para lograr este objetivo, la práctica se desarrollará 

en un periodo de 6 meses, buscando el cumplimiento de los objetivos propuestos, los cuales están 

enfocados a la mejora, seguimiento y supervisión de los procesos de contratación estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3 DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 

GUARIUM S.A.S es una empresa creada en la ciudad de Riohacha en el departamento de La 

Guajira, por JOSE RUBEN FONSECA LÓPEZ, quien actúa como el representante legal. En la 

figura 1, se puede observar el logo oficial de la empresa. 

 

 

Figura 1. GUARIUM S.A.S Logo de la empresa 

Fuente: GUARIUM S.A.S 

 

Su actividad principal es la construcción de edificios y obras de ingeniería civil para sectores 

públicos y privados. Actualmente, busca lograr un crecimiento de orden local, regional, 

departamental y nacional e intenta formar a su personal para lograr presentar un mayor número de 

propuestas, con el fin de adquirir más experiencia. Desarrolla actividades con su empresa hermana 

J.R FONSECA INGENIERIA S.A.S y otras empresas en modalidad de consorcio, como lo es el 

CONSORCIO FLORFON, quienes tienen la experiencia complementaria para participar en los 

procesos públicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

4 MARCO TEÓRICO 

 

En Colombia, las normas que regulan las actividades pre y contractuales están en el Estatuto de la 

Contratación Pública, el cual tiene como objeto, verificar que los contratos del estado se realicen 

de forma legal, armónica y eficaz, para su correcto cumplimiento. 

Cuando se inicia un proceso de contratación, este debe estar sustentado y debe poseer una 

autorización para iniciar la selección del contratista [1].; el cual será elegido por un comité de 

contratación en los cuales deben prevalecer principios como: la igualdad, la publicidad, la 

transparencia y la selección objetiva. 

La elección de un contratista depende de la modalidad de contratación del proceso, En Colombia 

existen diferentes tipos de modalidades como lo son la licitación pública, el concurso de méritos, 

la selección abreviada y la contratación directa [2]. 

Las entidades deberán publicar el proceso e información de este y demás procesos en, El Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) [3], el cual permite buscar procesos de 

contratación y también la consulta de la información referente al proceso contractual de forma 

pública.  

 

4.1 MODALIDADES DE CONTRATACIÓN  

En el transcurso de las prácticas empresariales, de las 5 modalidades de contratación existentes, 

solo se tuvieron en cuenta Tres: La licitación pública, la selección abreviada y la mínima cuantía. 

Tal como se puede observar en la figura 2. 

 

Figura 2. Modalidades de Contratación 

Fuente: Elaboración Propia 
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Fue de vital importancia conocer las características de estas tres modalidades para conocer un poco 

más lo solicitado en el cronograma y en los pliegos de condiciones de casa proceso y completarlo 

de la mejor manera. 

4.1.1 LICITACIÓN PÚBLICA:  

Los procesos de licitaciones son invitaciones públicas que se formulan con el fin de que los 

oferentes interesados se presenten, y se elige la opción que cumpla con todos los requisitos 

y capacidades de acuerdo con criterios y condiciones descritos en el pliego. Generalmente, 

el aviso de convocatoria pública, los estudios previos, el cronograma, el presupuesto y el 

proyecto de pliego de condiciones pautan el inicio de la convocatoria. Se debe realizar una 

licitación pública cuando la cuantía del proceso sea superior a 1000 SMMLV, en algunos 

casos está suma es menor, esto es de acuerdo con lo pactado en cada entidad contratante. 

La licitación pública se caracteriza en que no hay límite de oferentes, cualquiera se puede 

presentar, siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos. El cronograma es mucho 

más extenso y hay más posibilidades de resolver inquietudes respecto a los pliegos. En 

algunos casos hay visitas de obra, audiencias de asignación de riesgos y posibilidad de 

realizar observaciones. Además, en estos procesos hay unos criterios de asignación de 

puntaje y unas condiciones en cada una de estas. En la tabla 1, se puede observar el 

cronograma tipo de un proceso de licitación de obra pública, en el cual se muestra todo lo 

anteriormente dicho. 

Tabla 1. Cronograma Tipo Procesos de Licitación Pública 

 
Fuente: Secop 1 – Proceso LP-MB-006-2020 [1]. 

 

4.1.2 SELECCIÓN ABREVIADA:  

La selección de menor cuantía es un proceso de contratación utilizado para la adquisición 

de bienes o servicios, generalmente su cuantía está por encima del 10% de la mínima 



 
 

cuantía, que es aproximadamente entre 100 a 1000 SMMLV. Es por esto por lo que están 

expuestos por el decreto 1082 de 2015 a limitar la convocatoria a MiPymes, tanto 

nacionales, departamentales o municipales, como lo determine el pliego. Según la 

normativa vigente, en estos procesos es necesaria la inclusión de la manifestación de 

interés, que es básicamente una expresión de voluntad por participar de parte del oferente 

a la entidad, para presentar su oferta.  Generalmente, cuando la entidad recibe más de x 

manifestaciones, dato que especifica el pliego, se realiza un sorteo de cupos entre los 

oferentes para así poder continuar con el proceso [2].Los que no entren dentro del sorteo, 

no tienen la oportunidad de presentar una propuesta. En la tabla 2, se puede observar el 

cronograma tipo de un proceso de Selección abreviada, en el cual se muestra todo lo 

anteriormente dicho. 

Tabla 2. Cronograma Tipo Procesos de Selección Abreviada 

 
Fuente: Secop 1 proceso SAMC-006-2020 [3]. 

4.1.3 MÍNIMA CUANTÍA:  

La mínima cuantía es un proceso generalmente de una baja cuantía y procedimientos con 

tiempos muy cortos. Para escoger al contratista, siempre se debe tener en cuenta que el 

valor de la adquisición de las obras y/o servicios, no exceda el diez por ciento (10%), que 

es aproximadamente hasta 100 SMMLV [2]. En este tipo de procesos, por lo general la 



 
 

fecha de entrega es al día siguiente de la apertura. Los requisitos habilitantes son mínimos, 

y gana siempre el que oferte el precio más bajo, sin exceder el límite de lo artificialmente 

bajo. En la tabla 3, se puede observar el cronograma tipo de un proceso de Mínima cuantía, 

en el cual se puede observar todo lo anteriormente dicho. 

Tabla 3. Cronograma Tipo Procesos Mínima Cuantía 

 
Fuente: Secop 1 – Proceso MIN-002-2021 [4]. 

4.2 ESTADO DE LOS PROCESOS  

Dentro de los estados, para la búsqueda de los procesos, solo se tuvieron en cuenta dos, el borrador 

y el convocado. Como se puede observar en la figura 3, estos procesos hacen parte de la etapa 

precontractual de los proyectos. 

 

Figura 3. Estado de los Procesos 

Fuente: Mónica Calderon- Jaime Bellosa [5]. 

Sin embargo, se debe tener en cuenta, que se realizara acompañamiento de los procesos de 

adjudicación, hasta la etapa de celebrado. 

Borrador: Primer estado del proceso de contratación, en este se incluye el proyecto de pliegos de 

condiciones, los estudios y el análisis del sector.  

Convocado: Segundo estado del proceso de contratación, el cual inicia cuando el proceso se abre 

al público, es decir cuando se le da el acta de apertura al proceso y se pueden presentar las ofertas 

y ser evaluado. 

Adjudicado: Estado el cual indica la elección del proponente para ejecutar el proyecto. 



 
 

Celebrado: Estado que indica la elección del proponente. En esta etapa se deben publicar todos 

los contratos presentados en el proceso de selección. Con el fin de hacer un seguimiento y brindar 

la información a todo el público en general. 

 

4.3 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EN EL PROCESO LICITATORIO 

 

1. Búsqueda del Proceso: Para realizar lo búsqueda del proceso se debe manejar los portales 

de contratación estatal del país SECOP 1 Y SECOP 2, luego se debe verificar el estado de 

los procesos, el objeto y la modalidad de contratación [8]. 

 

2. Realización de la Propuesta: 

 

2.1 Requisitos habilitantes de los Procesos: Los requisitos habilitantes determinan la 

capacidad de los proponentes a participar en los procesos de contratación. Son: 

capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia [6]. Para la verificación 

de estos, es de vital importancia tener activo el Registro Único de Proponentes (RUP), 

ya que este es el documento en el que se acreditan las capacidades [6]  

 

2.2 Anexo de documentos y elaboración de la propuesta económica: 

Se anexan los documentos basándose en una lista de chequeo previamente realizada, 

para ir asegurando aspectos importantes en el proceso. La propuesta económica se 

realiza basándose en los pliegos de condiciones y en un rango dado por la empresa que 

no puede ser menor al 90% del presupuesto oficial. 

 

3. Entrega de la propuesta: Se debe realizar la entrega basándose en el cronograma, conocer 

la fecha y hora exactas dadas en los pliegos de condiciones y el medio de entrega, ya que 

puede entregarse por modalidad presencial (SECOP 1) o por medio electrónico (SECOP 2) 

 

4.  Seguimiento de evaluación: Luego de la entrega, la entidad realiza la evaluación de la 

propuesta, se debe presentar informes en donde se evalúan las capacidades de las empresas 

y finalmente, la audiencia de adjudicación en donde se conoce quien gana el proceso. 

 

 

 

 

 

 



 
 

5 METODOLOGÍA 

 

La metodología que se utilizó en el desarrollo de la práctica empresarial se basó en la identificación 

y reconocimiento de las labores principales asignadas por la empresa. Las cuales fueron la 

búsqueda, seguimiento, preparación y presentación de propuestas. Procesos en los cuales se realizó 

una adecuada orientación de las actividades previas a realizar y un acompañamiento del 

coordinador de licitaciones. En la figura 4, se puede observar todo el proceso realizado por el 

practicante durante el transcurso de las prácticas empresariales. 

1. Búsqueda de proceso en portales SECOP 1 y SECOP 2: Conocer y manejar los 

buscadores de contratación y las características de cada uno de estos. Es necesario 

preseleccionar posibles procesos y realizar resumen de este, en el cual este contemplado los 

criterios de Experiencia, indicadores financieros, puntaje, Factor de Calidad, Factor 

Técnico y Cronograma, Para saber de una vez por todas si la empresa cumple con lo que el 

proyecto requiere y si es viable presentar una propuesta.  

2. Seguimiento a los Procesos Preseleccionados: Revisar correctamente los pliegos de 

condiciones de los procesos preseleccionados y con base a estos elaborar una lista de 

chequeo de las actividades.  

3. Preparación de la Propuesta: Se realizarán observaciones al proceso, y se empezarán a 

anexar los documentos solicitados basándose en la lista de chequeo. 

4. Presentación de la Propuesta: Entrega y seguimiento al proceso para determinar si es 

necesario realizar subsanaciones. y asistir a la audiencia de adjudicación para determinar si 

se ganó el proceso.  

5. Revisión final: Retroalimentación, para determinar las posibles falencias y errores al 

momento de presentar los procesos, con el fin de ayudar a identificarlos para corregirlos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4. Metodología 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

6 ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PRÁCTICANTE 

 

El practicante asistió y apoyó en las siguientes actividades comprendidas en la Tabla 4, que 

conforman todas las labores asignadas por la empresa. Cabe recalcar que para el correcto 

desarrollo de cada una de ellas se llevó una inducción por parte del coordinador de 

licitaciones que explico detalladamente las condiciones de cada una de estas. Además, se 

realizó un acompañamiento continuo en todo el tiempo transcurrido, que facilito la solución 

de inquietudes y el fortalecimiento de la relación laboral. 

Tabla 4. Listado de Actividades 

NO ACTIVIDADES 

1. Búsqueda de Procesos en Portales Secop 1 y Secop 2 

2. selección de potenciales procesos de contratación 

3. Realizar resumen del proceso 

4. Seguimiento a los Procesos 

5. Revisión de los pliegos de condiciones 

6. Elaboración de una Check List de documentos 

7. Verificación cumplimiento de los requisitos habilitantes 

8. Preparación de la Propuesta 

9. Realizar observaciones a los pliegos y solicitud de otros documentos 

10. Verificación de adendas, cambios y pliego de condiciones definitivo 

11. Anexo y recopilación de documentos para la propuesta 

12. Elaboración de la Propuesta Económica 

13. Realizar seguimiento al Proceso de evaluación 

14. Revisar Informe final de evaluación 

15. Subsanar y/o aclarar documentos si se requiere 

16. Asistir a la Audiencia de adjudicación 

17. Verificar Puntaje (Ganar o perder) 

Fuente: Elaboración Propia. 

6.1 BÚSQUEDA DE PROCESOS EN PORTALES DE CONTRATACIÓN:  

 

Para realizar la búsqueda de procesos, fue necesario manejar los portales de contratación 

estatal SECOP 1 Y SECOP 2, y conocer las características de cada uno de los buscadores. 

Fue de gran ayuda la utilización de filtros de servicios, cuantías, localización de los 

procesos, estado del proceso y modalidades de contratación, que lograron la reducción de 

la escala. 

Posteriormente, se tuvo en cuenta la experiencia requerida en el pliego y con base en esta, 

sé revisó el cumplimiento de la empresa. Si la respuesta es que cumple, se marcaba el 



 
 

proceso como un aspirante o preseleccionado a participar. Luego se realizaban los 

resúmenes de cada uno de estos en donde se identificaban los requisitos habilitantes y demás 

factores. Estos eran pasados a la alta dirección que, con base a la información contenida en 

estos, daba la determinación final de continuación o no del proceso. 

 

6.1.1 SECOP  

El Sistema Electrónico para la Contratación Pública, es el mecanismo en el cual se 

hacen públicos los procesos de contratación realizados por las entidades estatales, con 

el fin de facilitar el acceso a la información oficial y verificación de estos. Está 

conformado por el SECOP II y el SECOP I. 

6.1.1.1 SECOP I 

 

Es una plataforma de uso publicitario de los procesos, en la que las Entidades Estatales 

publican los documentos del proceso, y con la ayuda de esta se logra conocer y tener 

una comunicación abierta a las diferentes postulaciones generadas en el país.  

Este portal fue muy utilizado y fue de gran ayuda para la búsqueda de los procesos, una 

de las características de este es que las ofertas se deben entregar personalmente para su 

respectiva revisión y posteriormente futura aprobación. Las comunicaciones son vía 

correo electrónico o algunas veces solo son de manera presencial. En la figura 5, se 

puede observar el panel principal de la página y la búsqueda avanzada en la cual se 

aplican los filtros necesarios para la búsqueda de procesos, generalmente se utilizó el 

filtro de producto o servicios el cual se seleccionaba el módulo G, Terrenos, estructuras 

y vías enfocado a obras civiles. 

 

Figura 5. Panel inicial SECOP 1 

Fuente: Secop 1 [7]. 

 



 
 

6.1.1.2 SECOP 2 

 

Es una plataforma en la que se permite la creación y recepción de procesos vía 

en línea, es por esto por lo que se debe tener una cuenta ya registrada para poder 

participar. 

Este portal fue muy utilizado y a través de la cuenta de la empresa, se pudo 

realizar la búsqueda, comunicación y recepción de procesos, fue de gran ayuda 

para la búsqueda, y una de las características de este es que las ofertas se deben 

entregar en el portal por medio de la opción crear oferta, para su respectiva 

revisión y posteriormente futura aprobación. Las comunicaciones solo se pueden 

realizar vía directo secop 2. 

En la figura 6, se puede observar el panel principal de la página y la búsqueda 

avanzada en la cual se aplican los filtros necesarios para la búsqueda de procesos. 

 

 

Figura 6. Panel inicial Secop 2 

Fuente: Secop 2 [8] 

 

6.1.2 IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO Y DE LA MODALIDAD DEL PROCESO  

 

Para el proceso de identificación del estado y la modalidad del proceso, generalmente 

se realizaba de dos formas: La primera, corresponde a simplemente utilizar los filtros 

de cada buscador, solicitando los estados de proceso borrador y convocado y las 

modalidades de contratación de licitación pública, selección abreviada o mínima 

cuantía o por el contrario también, se pueden verificar estos ítems al revisar la 

información general de los procesos, en donde aclaran cual es el estado y el tipo de 

proceso. Esto se puede observar en la figura 7, para el portal secop 1 y en la figura 8, 

para el portal secop 2. 



 
 

 

Figura 7. Verificación del estado del proceso y la modalidad de selección en Secop 1 

Fuente: Secop 1 [1] 

 

Figura 8. Verificación del estado del proceso y la modalidad de contratación en el Secop 2 

Fuente: Secop 2 [8] 

6.1.3 REVISIÓN DEL OBJETO, LA UBICACIÓN Y LA EXPERIENCIA  

 

La revisión de la información básica del contrato se realizó mediante la información 

descrita en los portales de búsqueda, y con base a esto se tuvo una información inicial 

acorde a las características del proceso. Se revisaba el objeto de los procesos, para 

determinar preliminarmente el enfoque al que se dirigía el proyecto y con base en este 

se podrían descartar o continuar con las búsquedas. La ubicación también juega un 

factor muy importante, ya que con esta se puede estimar el acceso a la zona en donde 

se elaborará el proyecto, las características de la población, la adquisición de insumos 

y demás factores indispensables. Y por último la experiencia, se revisa el pliego de 

condiciones específicamente en el ítem correspondiente, se tiene en cuenta la cantidad 

de contratos y el objeto requerido. Finalmente, si no se cumple con lo exigido, el 

proceso es descartado y dependiendo de lo que requiera puede ser postulado a una 

sociedad con otra empresa que complemente la experiencia requerida. Sin embargo, si 

el proceso cumplía con los requisitos principales, este se preseleccionaba. 

6.1.4 PRESELECCION DEL PROCESO Y REALIZACIÓN DE RESUMEN  

 

La preselección de los procesos de contratación se realiza en la etapa de estudio de un 

proceso, en esta es indispensable la revisión de los pliegos de condiciones y la 

realización de resúmenes que aporten la información básica del proceso y los requisitos 



 
 

habilitantes de este. Este proceso se realizó manualmente en block de notas en los 

cuales se escribían: 

 

• El objeto 

• La cuantía y la forma de pago 

• El plazo 

• La Experiencia 

• Los indicadores Financieros y organizacionales 

• La capacidad residual  

• El puntaje  

• Los Documentos de acreditación del puntaje  

• El cronograma  

A continuación, en la figura 9, se observa la realización de esta etapa en los procesos.  

 

  

 

Cabe resaltar que la realización de los resúmenes agilizó el proceso de verificación y 

cumplimiento y por esto fue más efectiva la selección de los proyectos a elaborar 

propuestas.  

6.2 SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS PRESELECCIONADOS: 

 

Para realizar un adecuado seguimiento a los procesos, fue necesario manejar una 

herramienta para llevar el control y el seguimiento de procesos. Para esto se decidió 

utilizar Microsoft To do, una aplicación gratuita que sirve como planeadora para la 

asignación de trabajos. En esta se incluyeron todos los procesos preseleccionados, se les 

añadió un orden y subprocesos en los que se encontraban las etapas del proceso dadas 

Figura 9. Resumen tipo de los procesos preseleccionados. 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

en el cronograma. En la siguiente imagen se puede observar el portal inicial de Microsoft 

To do.  

 
Figura 10. Microsoft To-Do 

Fuente: Elaboración propia 

Fue de gran ayuda la utilización de este programa, ya que mediante las opciones que 

maneja, está la de asignar fechas de vencimiento, recordar y agregar notas a los procesos 

que logro generar una conducta de orden y responsabilidad al tener asignaciones propias 

en periodos de tiempos a cumplir. 

 

6.2.1 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 

Los requisitos habilitantes son factores que determinan la capacidad del proponente 

de participar en los procesos de contratación. Generalmente son: capacidad jurídica, 

financiera, organizacional y la experiencia [6]. Su propósito es indicar valores 

mínimos que guían a los oferentes a saber si son aptos para presentar una oferta. 

También son fundamentales para la entidad contratante porque estos ayudan a 

determinar quiénes pueden cumplir con el objeto [6]. Para la verificación de estos, 

es de vital importancia tener activo el Registro Único de Proponentes (RUP), ya que 

este es el documento en el que se acreditan las capacidades [6]. En los pliegos de 

condiciones de un proceso de contratación, los requisitos habilitantes tienen un 

Capítulo completo asignado, en donde explican las condiciones que deben poseer 

las empresas para que cumplan con ellos. Normalmente los requisitos habilitantes 

contenidos en un pliego son: 

CAPACIDAD JURÍDICA:  

Son los documentos el cual el proponente, certifica que tiene la capacidad de 

cumplir con las obligaciones contractuales en términos jurídicos. Las entidades 

solicitan que los proponentes no estén inmersos en circunstancias de inhabilidades, 

ni conflictos y se verificara los antecedentes judiciales, disciplinarios, medidas 

correctivas entre otros para verificar el cumplimiento.  



 
 

- Existencia y representación legal: Se debe presentar el certificado de la cámara de 

comercio con un periodo no menor a 30 días y que el objeto este dentro del documento. 

- Certificación de pagos de seguridad social y aportes legales: Es de vital importancia 

mantenerse al día con estos datos, la entidad normalmente pide una certificación y en 

algunos casos piden las planillas de pago para la verificación. 

- Experiencia: La experiencia debe estar acreditada en el RUP, esta debe cumplir con el 

objeto, la cuantía mínima, algunas actividades requeridas y con los códigos de 

clasificación y para su facilidad debe diligenciarse un formato y anexar a este las 

certificaciones de los contratos aportados como experiencia. 

 

CAPACIDAD FINANCIERA: 

 

- Se debe demostrar que la empresa cumple con los indicadores financieros propuestos, 

esto se verifica en el RUP  

 

CAPACIDAD RESIDUAL:  

 

Normalmente los procesos tienen diferentes maneras de realizar los cálculos de la 

capacidad residual, pero casi siempre solicitan que este factor sea mayor o igual a la 

capacidad residual de Proceso de Contratación (CRPC) y de la duración del contrato, 

mayor o menor a 12 meses. Para el cálculo de la K residual, es necesario conocer los 

indicadores financieros de la empresa como: Capacidad de organización, experiencia, 

capacidad técnica, capacidad financiera y saldos de contratos en ejecución. 

 

6.2.2 APROBACIÓN DEL PROCESO POR PARTE DE LA ALTA DIRECCIÓN  

 

La aprobación de los procesos por parte de la alta dirección depende mucho del 

cumplimiento de los requisitos habilitantes, si la empresa cumple con todo lo que se 

requiere, muy probablemente será aceptada. Sin embargo, hay casos en los cuales un 

proceso se descarta por su ubicación, por ser zona insegura o también por sus precios 

bajos, lo cual lo hace no rentable.  

El proceso es el siguiente: Se entrega el resumen del proceso con todos sus datos para 

el estudio de este. Principalmente se revisa que cumpla con la experiencia, indicadores 

financieros, capacidad residual, entre otros. Si el proceso cumple y es apto, se aprueba 

y se procede a un seguimiento más detallado de los pliegos de condiciones. Pero si el 

proyecto no cumple con alguno de los requisitos, se procede a observar a la entidad, 

solicitando que acepten dicho requerimiento, pero si la entidad no acepta, ya es 

descartado en su totalidad. A continuación, en la tabla 5, se pueden observar los 

procesos descartados por no cumplimiento a los requisitos habilitantes durante el 

transcurso de la práctica empresarial. 

 



 
 

Tabla 5. Procesos descartados por no cumplimiento a requisitos habilitantes 

Fuente: Elaboración Propia 

6.2.3 OBSERVACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES  

 

Las observaciones a los pliegos se realizan como una herramienta de solicitud, 

aclaración y petición del oferente hacia la entidad. Generalmente, cuando se realiza la 

revisión de los pliegos de condiciones, hay puntos o ítems los cuales no se entienden, 

no corresponden con lo dicho o se quieren cambiar para beneficio general o particular, 

por lo que se envía una observación a la entidad solicitando según sea el caso. También 

se realizan observaciones para pedir a la entidad que acepten condiciones que no están 

pactadas inicialmente. Luego es la entidad la que genera las respuestas a estas 

observaciones. El envío de la observación depende de lo pactado en los pliegos de 

condiciones, más específicamente en las fechas establecidas en el cronograma y en el 

ítem de comunicaciones del proceso en donde aclaran los canales oficiales de 

comunicación del proceso, del portal asociado, ya que las comunicaciones por el secop 

2, solo se deben realizar por la página de Colombia compra eficiente y no hay otro 

medio de contacto directo con la entidad a menos que falle el sistema y el pliego así lo 

disponga y por el Secop 1 se deben hacer llegar a la entidad o por medio de correo 

electrónico, de acuerdo con las condiciones, y la entidad debe responder en la fecha 

indicada en el cronograma del proceso. En la siguiente imagen se muestra un modelo 

de observaciones enviadas vía correo electrónico para un proceso del portal Secop 1.  

 
Figura 11. Modelo tipo de Observaciones 

Fuente: Elaboración Propia. 



 
 

 

6.2.4 LIMITACIÓN A MIPYME NACIONAL/DEPARTAMENTAL/ MUNICIPAL 

 

La limitación de un proceso a MiPymes está dentro de los incentivos en la contratación 

pública, ya que pone en ventaja a los oferentes que se encuentran en el territorio 

delimitado frente a los otros.  Este hecho ocurre muy a menudo en los procesos de bajas 

cuantías debido a que el valor del Proceso debe ser menor a ciento veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000) [9], para poder optar por una 

limitación. Cuando esto ocurre, la entidad debe incluir dentro del cronograma la 

posibilidad de la limitación, estableciendo por lo menos tres solicitudes para limitación 

por parte de los oferentes, el plazo de entrega de estas es hasta un día antes de la 

apertura del proceso y generalmente se aceptan solicitudes presenciales y por vía correo 

(en algunos casos). 

Estas convocatorias se limitan tanto nacionales, departamentales o municipales en 

donde se va a ejecutar el contrato, y si llegan a aplicar, se anuncian en el acta de apertura 

del proceso, y solo pueden participar los oferentes quienes en la cámara de comercio 

certifiquen que hacen parte del territorio comprendido en la limitante. 

Dentro del trabajo realizado, se descartaron muchos procesos por limitaciones a 

mypime departamentales y municipales, debido a que lo empresa no hacia parte de los 

territorios comprendidos, por tal motivo no se podía elaborar la propuesta. Algunos de 

estos procesos descartados, son los que se muestran en la siguiente tabla:  

 
Tabla 6. Procesos descartados por limitación a Mypime 

 
Fuente: Elaboración Propia 

6.2.5 RESOLUCIÓN DE APERTURA DEL PROCESO / PLIEGOS DE CONDICIONES 

DEFINITIVOS 

 

La resolución de apertura del proceso es el documento el cual indica la etapa de 

selección del proceso de contratación. En esta etapa se publican los pliegos de 

condiciones definitivos que serán los aplicables en el proceso de contratación. Cuando 

se da apertura, se define la fecha de recepción final de las ofertas y esto indica que el 

proceso está apto para presentar. 



 
 

6.2.6 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS Y SORTEO DE SELECCIÓN (Aplica sólo para 

selecciones abreviadas) 

 

En los procesos de selecciones abreviadas, existe el requisito de la manifestación de 

interés, el cual es la expresión de voluntad que tiene un oferente en querer participar en 

un proceso, este se debe realizar no mayor a tres días de la fecha de apertura del proceso 

y es un formato, el cual debe incluir el Nit, representante legal y demás datos de 

contacto, como se muestra en la figura 13. 

 
Figura 12. Manifestación de interés 

Fuente: Elaboración Propia 

Luego de la manifestación de interés, la entidad está en facultad de realizar un sorteo 

de selección de los oferentes, generalmente si se recibieron más de 10 cartas de 

manifestación de interés. Al realizar el sorteo, se determina quienes son los 

habilitados para presentar las ofertas. 

A continuación, en la tabla 7, se pueden observar los procesos descartados, por causa 

de este requisito, eso quiere decir que quedaron por fuera del sorteo.  



 
 

Tabla 7. Procesos descartados por fuera de Sorteo 

 
Fuente: Elaboración Propia 

6.2.7 ELABORACIÓN DE UNA LISTA DE CHEQUEO DE LOS DOCUMENTOS 

SOLICITADOS  

 

Para la elaboración de la lista de chequeo de los documentos solicitados en el pliego 

de condiciones, es necesario tener la aprobación de que el proceso se va a presentar, 

ya que este es un paso previo a la elaboración de la propuesta. Las listas de chequeo 

son básicamente para llevar un orden de los procesos solicitados y para evitar que 

ocurran errores y que falten documentos. En la lista de chequeo también se incluyen 

notas y esta lleva un numeral, el cual se tendrá en cuenta en la elaboración. La figura 

14, muestra una lista de chequeo de una licitación pública.  



 
 

 
Figura 13. Lista de Chequeo 

Fuente: Elaboración propia 

6.3 PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

En la etapa de preparación de la propuesta se debe tener en cuenta la lista de chequeo 

realizada previamente en donde estén comprendidos todos los documentos solicitados 

por la entidad. Para la verificación y el anexo de los documentos requeridos era de vital 

importancia tener en cuenta lo dicho en los pliegos de condiciones referente a los 

requisitos habilitantes, los criterios de asignación de puntaje y posteriormente lo indicado 

en la lista de chequeo realizada, en la cual se revisaban los formatos brindados por la 

entidad y se empezaba su diligenciamiento en formato editables. A continuación, se 

muestra un listado de documentos requeridos en un proceso de contratación.  

• REQUISITOS HABILITANTES: 

Son aquellos que certifican al oferente y mediante ellos, las entidades verifican la 

capacidad para contratar. Estos son: 

1. Capacidad jurídica: Son los documentos en los cuales el proponente certifica 

que tiene la capacidad jurídica de cumplir con el contrato, entre estos documentos 

se encuentran:  

 

o Carta de presentación de la propuesta  

o Documentos del representante legal  

o Existencia y representación legal  

o Registro único tributario  

o Registro único de Proponentes  

o Acta de conformación de consorcio o unión temporal  

o Pagos de Seguridad social y aportes parafiscales  



 
 

o Compromiso anticorrupción  

o Certificado de inhabilidad e incompatibilidades 

o Certificado de multas y sanciones  

o Antecedentes legales (Procuraduría, Contraloría, Fiscalía, Policía, Medidas 

correctivas) 

o Entre otros… 

 

2. Experiencia: Son los que certifican la experiencia de contratos celebrados por el 

oferente. entre estos documentos se encuentran:  

 

o Certificados de contratos 

o Actas de inicio y/o terminación y/o liquidación del proceso que requiera 

certificar 

o Registro único de proponentes – donde se pueda observar el contrato a acreditar. 

 

3. Financiero, Organizacional y Capacidad residual: Son los documentos que 

certifican la capacidad que tiene el oferente para cumplir con los costos 

financieros y organizacionales del proceso a presentar, entre estos documentos se 

encuentran: 

o Experiencia  

o Capacidad técnica 

o Saldo de contratos en ejecución  

o Estados financieros  

o Composición accionaria de la empresa 

o Registro único de Proponentes  

o Veredicto, antecedentes, certificados y documentos de los contadores 

 

4. Capacidad Técnica: Son los documentos en los cuales el proponente certifica 

que va a cumplir con las especificaciones técnicas del proceso, en estos 

documentos se encuentran: 

 

o Certificado de cumplimiento a las especificaciones técnicas  

o Personal Mínimo requerido (Hojas de vida, certificaciones) 

o Equipo Mínimo Requerido  

o Entre otros… 

 

• CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: 

Son los documentos estipulados por la entidad para dar puntaje, entre estos pueden ser: 

1. Factor de Calidad 

2. Apoyo a la industria Nacional 

3. Vinculación de personal en estado de discapacidad 

4. Oferta económica  



 
 

5. Entre otros… 

Estos documentos pueden variar o cambiar de acuerdo con la entidad, el tipo de proceso, 

el portal de contratación y el objeto contractual. Estos criterios están especificados en los 

pliegos de condiciones del proceso.  

Luego del diligenciamiento y anexo de los formatos y documentos solicitados por la 

entidad. 

6.3.1 ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  

 

Para la elaboración de la propuesta económica, se tenía como referencia el formulario 

1 – presupuesto oficial emitido por la entidad, se verificaban los precios en el mercado 

y se estimaba una % de asignación de precios estadísticamente acorde con la 

metodología de puntuación de la oferta y los procesos ganados en la región. A 

continuación, en la tabla 8, se puede observar un formulario 1 de presupuesto oficial 

aportado por la entidad.  

Tabla 8. Formulario 1 - Presupuesto Oficial 

 
Fuente: Secop 1 – Proceso MIN-002-2021 [4] 

6.3.2 ADENDAS MODIFICATORIAS  

 



 
 

Son documentos emitidos por la entidad con un plazo no superior a 24 horas de cierre 

del proceso, en el cual se realizan cambios o modificaciones a los pliegos de 

condiciones. Estos se realizan con frecuencia como método para aclarar errores, 

cambios de fechas en el cronograma y demás factores que modifique lo comprendido 

en los pliegos de condiciones. En la figura 15, se puede observar una adenda 

modificatoria expedida por una entidad.  

 
Figura 14. Adenda Modificatoria 

 Fuente: Secop 1. [1]  

 

6.4 ENTREGA DE LA PROPUESTA  

 

La entrega de la propuesta se debe realizar basándose en el cronograma, conocer la fecha 

y hora exactas, en los pliegos de condiciones y el medio de entrega. Ya que el proceso 

puede entregarse por modalidad presencial (SECOP 1) o por medio electrónico (SECOP 

2). En la figura 16, se muestra la entrega de una propuesta por medio del portal SECOP 

2. 

 

Figura 15. Entrega de un proceso por SECOP 2 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

6.5 PROCESOS ENTREGADOS 

 

La practicante desarrollo, asistió y participo en la presentación y terminación de las ofertas 

mostradas a continuación en la tabla 9, en la cual se pueden observar los datos generales de 

los procesos, en los que se resaltan los tipos de procesos y las plataformas de contratación 

Secop 1 y Secop 2. También se observan los procesos adjudicados y ganados y los 

presentados y perdidos. 

Tabla 9. Procesos presentados 

 



 
 

 

Fuente: Elaboración Propia  

De acuerdo con la información mostrada en la tabla anterior, se procede a explicar 

detalladamente dos procesos, los cuales conforman todas las labores realizadas por la 

practicante, uno de ellos una licitación pública presentada vía SECOP 1, y un proceso de 

mínima cuantía presentado vía SECOP 2, los cuales engloban similitudes en su estructura, pero 

aportan diferencias en las entregas, documentos requeridos por las entidades, entre otros. 

 

6.5.1 LICITACIÓN PÚBLICA NO 1: LP-002-2020 

 

El siguiente proceso se trató de una licitación pública de infraestructura de transporte, en la 

cual la entidad hace uso de los Documentos Tipo de infraestructura de transporte (versión 

2) en este caso por ser del año 2020, los cuales son regulados por La Agencia Nacional de 

Contratación Pública y publicados anualmente mediante el portal web de Colombia Compra 

Eficiente, esto para facilitar la contratación y promover las mejores prácticas en los procesos 

de contratación.  

Durante el desarrollo de las prácticas la practicante hizo uso de los documentos tipo versión 

2 (2020) y versión 3 (2021). Las diferencias entre estas dos versiones se centraban en 

algunos de los formatos brindados y en las reglas de acreditación de experiencia para los 

proponentes plurales (Consorcios o uniones temporales).  

Cabe aclarar que la mayoría de las licitaciones entregadas y presentadas en la etapa en la 

que se encontró la practicante, fueron documentos tipo, es por esta razón que la explicación 

de este proceso es una muestra ideal y similar a la que se realizó en los demás procesos 

entregados de la misma tipología contractual. 

6.5.1.1 INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS DEL PROCESO  

 

o Número del Proceso: LP-002-2020 

o Tipo de Proceso: Licitación de obra pública 

o Portal de búsqueda: SECOP 1 

o Entidad contratante: Alcaldía Municipio de Santa Cruz de Lorica 

o Ubicación: Santa Cruz de Lorica – Córdoba  

o Objeto: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CONCRETO 

HIDRÁULICO EN LA CALLE 12 ENTRE CARRERA 26 Y CARREA 31A 



 
 

DEL BARRIO SAN PEDRO, ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA CRUZ DE LORICA [10]. 

o Cuantía del proceso: $451.460.197 

6.5.1.2 PRESELECCIÓN DEL PROCESO Y REALIZACIÓN DE RESUMEN 

 

En la fase de preselección del proceso, se realizó el resumen en base al proyecto de 

pliego de condiciones, para facilitar la revisión y verificación de los requisitos 

habilitantes y criterios de asignación de puntaje. Es fundamental dicha fase para 

saber identificar si el proceso es apto como candidato y finalmente aprobado por la 

alta dirección. En la Figura 17, se puede observar el resumen realizado en este 

proceso. Se tiene en cuenta que se pueden realizar observaciones al proyecto de 

pliegos de condiciones en solicitud, aclaración o beneficio de la empresa y es cabe 

resaltar que el cronograma del proceso es muy importante en esta etapa para conocer 

los tiempos y las fases de cada etapa de contratación y para participar en cada una 

de ellas si es posible.  

 
Figura 16. Resumen del proceso LP-002-2020 Santa Cruz de Lorica [10] 

Fuente: Elaboración Propia 

6.5.1.3 VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

Capacidad jurídica: 

 El proponente cuenta con la capacidad jurídica para la presentación de la oferta, 

para la celebración y ejecución del contrato. No presenta ninguna inhabilidad, 

incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición y no cuenta con Antecedentes 

judiciales, disciplinarios o jurídicos. Para verificar lo dicho, el oferente debe 



 
 

presentar la carta de presentación de la oferta, firmada por un profesional de la 

ingeniería civil con matrícula profesional, existencia y representación legal (vigente 

a 30 días), sus documentos de identidad y en caso de ser un proponente plural el 

acta consorcial, y debe comprobar en las bases de datos de la contraloría, 

procuraduría, policía y demás entidades, no estar incursos en cualquier conflicto 

que impida dicha capacidad.  

También certifica los pagos de acuerdo con los requerimientos de ley de los 

empleados a los sistemas de salud, riesgos, pensiones y aportes, No se requiere 

presentar el comprobante de las planillas de pago, pero es evidente que debe 

aparecer al día en la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (ADRES). 

El candidato cumple con todas las condiciones referentes a la capacidad jurídica 

solicitadas en los pliegos de condiciones, por lo que se siguen verificando los demás 

requisitos. 

Experiencia:  

Para cumplir con la experiencia de solicitada por la entidad, dicha debe poseer lo 

estipulado en la Matriz 1 – experiencia, la cual clasifica la experiencia de acuerdo 

con las actividades que se realizarán en el contrato en función de los salarios 

mínimos mensuales legales vigentes SMMLV que corresponde el valor del 

presupuesto oficial.  

Este proceso se clasifica en “OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA, 

más específicamente en PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN O 

MEJORAMIENTO O REHANILITACIÓN DE VÍAS URBANAS” [10], como se 

puede mostrar en la Tabla 10, la cual es un fragmento tomado de la matriz 1. Ya 

identificada la actividad a contratar se determina la cuantía del proceso de 

contratación, la cual se calcula dividiendo el presupuesto oficial en el valor del 

salario mínimo mensual legal vigente de la fecha de apertura del contrato. En este 

caso el proceso es del año 2020, por lo que se tomó el valor del salario mínimo 

$807.803. Por lo que los SMMLV del presente proceso son aproximadamente 559 

salarios. 



 
 

Tabla 10. Matriz 1 - Experiencia - Actividad 6. Obras de infraestructura vial urbana 

 
Fuente: Colombia Compra eficiente [10] 

Según la información contenida en la tabla anterior y las condiciones dadas por la 

entidad: 

a. Se debe presentar mínimo 1 máximo 6 contratos que cumplan con el 

objeto y las condiciones dadas en la matriz 1. 

b. Deben estar en el RUP y cumplir con alguno de los códigos del 

“CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS 

NACIONES UNIDAS”, relacionado en la figura 18. 

 

 

Figura 17. Clasificación de bienes, obras y servicios requeridos proceso LP-002-2020 

Fuente: Pliegos tipo – Proceso LP-002-2020 [10] 

Cumplir con el valor mínimo a certificar, como % del presupuesto oficial en 

SMMLV, el cual se basa en la verificación de la sumatoria de los valores de los 



 
 

contratos aportamos como experiencia el cual debe ser mayor o igual a los 

porcentajes dados en la figura 19, referente al presupuesto oficial.  

 

 
Figura 18. Valor mínimo para certificar como %del PO 

Fuente: Pliegos tipo – Proceso LP-002-2020 [10] 

Para la verificación de la experiencia, se deben tener certificados que verifiquen esa 

experiencia junto con el RUP, algunos de los certificados solicitados son: Acta de 

Liquidación, Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo, Certificación 

de experiencia, Acta de inicio y demás documentos.  

El candidato cumple con todas las condiciones referentes a la experiencia del pliego 

de condiciones, por lo que se siguen verificando los demás requisitos. 

Financiero, Organizacional y Capacidad residual:  

El proponente acreditó que los indicadores dados por la matriz 2 – indicadores (ver 

figura 20) cumplieran con los indicadores de la empresa expresados en el RUP, cabe 

destacar que este debe estar vigente y en firme, con fecha de corte a 31 de diciembre 

de 2019. (El año anterior en curso) 

 

Figura 19. Matriz 2 - Indicadores Financieros y organizacionales 

Fuente: Pliegos tipo – Proceso LP-002-2020 [10] 

Para el cálculo de la capacidad residual de la empresa, se aplica la formula dada por 

Colombia compra eficiente en donde se deben determinar los criterios de experiencia, 

factor técnico y saldos de contratos en ejecución para su cálculo. Y en base en esto 

se determina que se cumple con este criterio para dar fin a los requisitos habilitantes 

del proceso.  



 
 

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: 

En los criterios estipulados por la entidad para dar puntaje, están los siguientes 

mostrados en la figura 21. 

 

Figura 20. Criterios de asignación del puntaje 

Fuente: Pliegos tipo – Proceso LP-002-2020 [10] 

Oferta económica:  

Según la entidad el valor de la oferta se debe realizar contemplando todos los costos, 

impuestos y tasas, AIU y el valor unitario aportado no debe superar al dado por la 

entidad. No se deben presentar análisis de precios unitarios con la propuesta, ni 

desglose de AIU.  

Para determinar el puntaje de la oferta económica, la entidad selecciona el método 

de ponderación de la propuesta económica. En este caso se tomó de acuerdo la tasa 

de cambio representativa del mercado (TRM), certificada por la superintendencia 

financiera de Colombia, como se muestra en la figura 22. 

 
Figura 21. Método de Ponderación, según la TRM 

Fuente: Pliegos tipo – Proceso LP-002-2020 [10] 

1. Factor de Calidad:  

La entidad solicita que el oferente se comprometa a realizar un programa de gerencia 

de proyectos, un plan de calidad y mantenimiento adicional, para esto asignara 19 

puntos por la suscripción de los respectivos formatos. 

2. Apoyo a la industria Nacional:  

Se puede obtener el puntaje de apoyo a la industria nacional por ser empresas 

colombianas y para la acreditación se debe presentar la cámara de comercio y para 

personas naturales, la cedula de ciudadanía. Para esto, la entidad asignara 10 puntos 

por la presentación de dichos documentos. 

3. Vinculación de personal en estado de discapacidad: 



 
 

La entidad asignará 1 punto a los que certifiquen el número mínimo de trabajadores 

en estado de discapacidad respecto al número total de trabajadores, para esto se debe 

presentar el formato dado por la entidad junto con la certificación expedida por el 

ministerio de trabajo vigente. 

6.5.1.4 OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

 

Simultáneamente al proceso de verificación de los requisitos habilitantes, la 

practicante tomó nota de algunas dudas y aclaraciones para realizarle a la entidad, 

con el fin de solventar dudas y prevenir errores en la presentación de la propuesta. Se 

realizaron observaciones a los pliegos de condiciones, tales como aclarar si se debían 

entregar los análisis de precios unitarios con la propuesta y al presupuesto del 

proceso, el cual contaba con un error de cálculo. Estas se enviaron al correo dado por 

la entidad dentro de los tiempos establecidos en el cronograma del proceso. El 

documento enviado se puede observar en la figura 23. 

 
Figura 22. Observaciones enviadas a la Alcaldía de Santa Cruz de Lorica 

Fuente: Elaboración Propia 

A las observaciones presentadas, la entidad dio respuesta afirmando que los APU no 

se debían entregar con la propuesta, ya que ese recurso era único para el adjudicatario 

y en cuanto al presupuesto aceptó la observación y procedió a sacar una adenda 

modificatoria del presupuesto oficial, realizando el cambio del formulario 1.  

 

6.5.1.5 ELABORACIÓN DE LA CHECK LIST DE DOCUMENTOS Y 

ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Luego de aprobado el proceso, de verificar los cambios realizados al pliego de 

condiciones, verificación de los definitivos y la resolución de apertura del proceso, 



 
 

se realizó la lista de comprobación de los documentos de acuerdo con lo solicitado 

en los pliegos de condiciones, esta se puede observar en la figura 24. 

 

Figura 23. Lista de Chequeo del Proceso LP-002-2020 

Fuente: Elaboración Propia 

De acuerdo con la lista de chequeo realizada, para la elaboración y presentación de 

la propuesta, se requieren entregar y llenar los siguientes documentos: 

REQUISITOS HABILITANTES: 

o Formulario 1 – Carta de presentación de la propuesta, (Formato 1, pág. 68). 

o Documentos del Representante Legal 

o Existencia y representación legal  

o Registro único tributario (RUT)  

o Registro único de proponentes (RUP) 

o Formato 6 – Pagos de Seguridad Social y Aportes Legales, (Formato 2, pág. 

69). 

o Formato 3 – Experiencia, (Tabla 12, pág. 65). 

o Formato 5 – Capacidad residual  

o Garantía de seriedad 

 

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: 

 

o Formulario 1 – Presupuesto Oficial, (Tabla 13, pág. 75). 

o Formato 7 – Factor de Calidad, (Formato 3,4 y 5 pág. 70-72). 

o Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad, (Formato 6 y 7 pág. 

73-74). 

La practicante diligencio todos los formatos expresados anteriormente con la 

información de la empresa y anexó las certificaciones de los contratos aportados, 

vinculación del personal discapacitado dado por el ministerio de trabajo, estados 



 
 

financieros de la empresa, información de los contadores de la empresa y mando a 

expedir con una aseguradora la póliza de seriedad para la presentación de la 

propuesta. 

También desarrollo la propuesta económica en base al formulario 1 de presupuesto 

oficial suministrado por la entidad y esta fue del 94,8% del presupuesto oficial, valor 

tomado de análisis estadísticos realizados a procesos de ese mismo tipo y en la 

misma zona. Los porcentajes de A.I.U utilizados, fueron los mismos dados por la 

entidad. Esta se puede encontrar anexa al presente documento en el. 

 

6.5.1.6 ENTREGA DE LA PROPUESTA 

 

Para la entrega, fue necesario enviar un apoderado al Municipio de Santa Cruz de 

Lorica, ya que por la distancia no se pudo realizar la entrega de manera personal. Esta 

estaba compuesta de dos sobres, cerrados y foliados, con una portada y un índice. El 

sobre 1 debe contener todos los requisitos habilitantes y el sobre 2 la oferta 

económica.  

Según el cronograma del proceso, el día 12 de febrero, hasta las 8:00 am era el plazo 

para la presentación de la propuesta en la Calle 1 Bis 17 – 54 - Edificio González -, 

oficina de Contratación, Santa Cruz de Lorica y se hizo entrega de la propuesta de 

manera presencial, cumpliendo con las condiciones dadas por la entidad. Se 

presentaron un total de 24 ofertas y estas quedaron consignadas en el Acta de cierre 

de ofertas publicadas por la entidad en el portal web secop 1.  

 

6.5.2 MÍNIMA CUANTÍA NO. FDLE-SMC-453-2020 

 

El siguiente proceso se trató de una mínima cuantía, en la que se hace uso de los formatos 

brindados por la entidad, en este caso el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

ENGATIVÁ. 

Durante el desarrollo de las prácticas la practicante hizo uso de diferentes tipos de formatos 

suministrados por diferentes entidades y cabe recalcar que la mayoría de estos procesos 

fueron de mínima cuantía entregadas y presentadas mediante el portal de contratación 

SECOP 2. 

6.5.2.1 INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS DEL PROCESO  

 

o Número del Proceso: FDLE-SMC-No. 453 – 2020 

o Tipo de Proceso: Mínima Cuantía 

o Portal de búsqueda: SECOP 2 

o Entidad contratante: Fondo de Desarrollo Local de Engativá 

o Ubicación: Engativá – Bogotá D.C – Cundinamarca 



 
 

o Objeto: REALIZAR LAS LABORES DE OBRA DE DESMONTE, 

DEMOLICIÓN DEL INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA CARRERA 

70 # 70-40, A MONTO AGOTABLE Y POR EL SISTEMA DE PRECIOS 

UNITARIOS SIN FÓRMULA DE AJUSTE” 

o Cuantía del proceso: $ 24.500.000 

 

6.5.2.2 VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

Capacidad jurídica: 

 El proponente cuenta con la capacidad jurídica para la presentación de la oferta, para 

la celebración y ejecución del contrato. No presenta ninguna inhabilidad, 

incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición y no cuenta con Antecedentes 

judiciales, disciplinarios o jurídicos. Para verificar lo dicho, el oferente debe 

presentar la carta de presentación de la oferta, firmada por un profesional de la 

ingeniería civil con matrícula profesional, existencia y representación legal (vigente 

a 30 días), sus documentos de identidad y los certificados de antecedentes expedidos 

por los portales de la contraloría, procuraduría, policía, personería y demás entidades, 

no estar incursos en cualquier conflicto que impida dicha capacidad.  

También certifica los pagos de acuerdo con los requerimientos de ley de los 

empleados a los sistemas de salud, riesgos, pensiones y aportes, No se requiere 

presentar el comprobante de las planillas de pago, pero es evidente que debe aparecer 

al día en la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (ADRES). 

El candidato cumple con todas las condiciones referentes a la capacidad jurídica 

solicitadas en los pliegos de condiciones, por lo que se siguen verificando los demás 

requisitos. 

Experiencia:  

Para cumplir con la experiencia de solicitada por la entidad, El proponente acreditó 

la experiencia en mínimo 2 máximo 3 contratos que entre su objeto y/o actividades 

relaciono la demolición de viviendas o estructuras. 

o Que la sumatoria de los contratos aportados fuera mayor o igual al 100% del valor 

del presupuesto oficial.  

o Deben estar relacionados en el RUP y cumplir con los códigos del 

“CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES 

UNIDAS”, relacionado en la figura 25. 



 
 

 
Figura 24. Clasificador de bienes y obras, proceso FDLE-SMC-No. 453 – 2020 

Fuente: Invitación Pública proceso FDLE-SMC-No. 453 - 2020 

Para la verificación de la experiencia, se deben tener certificados que verifiquen esa 

experiencia junto con el RUP, algunos de los certificados solicitados son: Acta de 

Liquidación, terminación, Certificación y demás documentos.  

El candidato cumple con todas las condiciones referentes a la experiencia del pliego 

de condiciones, por lo que se siguen verificando los demás requisitos. 

Financiero, Organizacional y Capacidad residual:  

No se exigen por tratarse de un proceso de selección de mínima cuantía (Decreto 

1082, Art. 2.2.1.2.1.5.2) 

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: 

Oferta económica: 

De acuerdo con la ley 1474 de 2011 articulo 94 y lo establecido en el Decreto Único 

Reglamentario 1082 del 26 de marzo de 2015, El criterio de selección de los 

procesos de mínima cuantía es el menor precio, por lo cual ganará el oferente que 

proponga el precio más bajo dentro de las condiciones del mercado y que cumpla 

con los requisitos habilitantes solicitados. 

6.5.2.3 ELABORACIÓN DE LA CHECK LIST DE DOCUMENTOS Y 

ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Se procede a la elaboración de la lista de documentos de acuerdo con lo solicitado en 

la invitación pública, esta se puede observar en la figura 26. 



 
 

 
Figura 25. Lista de chequeo proceso FDLE-SMC-No. 453 – 2020 

Fuente: Elaboración Propia 

De acuerdo con la lista de chequeo realizada, para la elaboración y presentación de 

la propuesta, se requieren entregar y llenar los siguientes documentos: 

REQUISITOS HABILITANTES: 

o Formulario 1 – Carta de presentación de la propuesta, (Formato 8, pág. 79). 

o Documentos del Representante Legal 

o Antecedentes expedidos por procuraduría, contraloría, policía etc. 

o Existencia y representación legal  

o Registro único tributario (RUT)  

o Registro único de proponentes (RUP) 

o Registro de información tributaria (RIT) 

o Formato 3 – Pagos de Seguridad Social y Aportes Legales, (Formato 9, pág. 80). 

o Cuadro de Experiencia 

o Formato 10 – Manifestación de cumplir con garantías solicitadas por el fondo de 

desarrollo local de Engativá, (Formato 15, pág. 87). 

o Formato 6 – Compromiso de transparencia, (Formato 11, pág. 83). 

o Formato 7 – Compromiso anticorrupción, (Formato 12, pág. 84). 

o Formato 11 – Declaración sobre multas y sanciones, (Formato 16, pág. 88). 

o Formato 8 – Compromiso de cumplimiento ambiental, (Formato 13, pág. 85). 

o Formato 9 – Compromiso de cumplimiento especificaciones técnicas, (Formato 

14, pág. 86). 

 

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE: 

 

o Formato 5 – Presupuesto Oficial, (Formato 10, pág. 82). 



 
 

La practicante diligencio todos los formatos expresados anteriormente. También 

desarrollo la propuesta económica en base al presupuesto oficial suministrado por la 

entidad y esta fue del 76,30% del presupuesto oficial, valor tomado de análisis 

estadísticos realizados a procesos de ese mismo tipo y en la misma zona.  

 

6.5.2.4 ENTREGA DE LA PROPUESTA  

 

La practicante hizo entrega por medio de la plataforma virtual del SECOP 2 del 

proceso en cuestión, dentro de los plazos establecidos en el cronograma de la entidad.  

Para la entrega de la propuesta por medio del portal web SECOP 2, fue necesario 

realizar una suscripción previa al proceso para que la plataforma pueda reconocer y 

dar apertura a la fase de creación de la oferta.  

La practicante ingreso al portal un día antes para evitar inconvenientes en la 

publicación del proceso, primero se creó el nombre de la propuesta en la barra de 

información general. Luego se procede a la carga de los documentos, que se deben 

anexar y estos son solicitados de acuerdo con los requisitos habilitantes y documentos 

de criterio de evaluación y puntaje que son exigidos por la entidad. Y por último se 

debe ir a la pestaña de cuestionario para verificar que todos los documentos 

solicitados estén cargados y es ahí donde se debe añadir el valor de la oferta 

económica, como se puede observar en la figura 27, donde identifica el proceso de 

guardar cambios e inclusión del valor de la oferta. 

 

Figura 26.Cargue de documentos del proceso FDLE-SMC-No. 453 - 2020 al SECOP 2 

Fuente: Secop 2, proceso FDLE-SMC-No. 453 - 2020 

Y, por último, se guardan los cambios y se finaliza la oferta, en donde todos los 

documentos quedan cerrados y se procede al envió del documento a la entidad, como 



 
 

se puede evidenciar en la siguiente figura 28, la oferta ya pasa a fase de oferta en 

análisis, además el estado cambia a presentado.  

 

Figura 27. Oferta Presentada- Proceso FDLE-SMC-No. 453 – 2020 

Fuente: Secop 2, proceso FDLE-SMC-No. 453 - 2020 

6.6  SEGUIMIENTO Y ADJUDICACIÓN DE LOS PROCESOS ENTREGADOS  

 

La practicante realizo un seguimiento a los procesos presentados, siguiendo las fechas 

establecidas en el cronograma del proceso. El tiempo de espera en esta etapa consiste en la 

evaluación preliminar por parte de las entidades a las propuestas presentadas por los 

oferentes, para esto se debe tener presente la modalidad de contratación y lo pactado en los 

pliegos de condiciones. Normalmente en las licitaciones públicas, las entidades evalúan el 

sobre 1 entregado por los oferentes, el cual contiene los requisitos habilitantes y los criterios 

de asignación de puntaje y dan respuesta según el cumplimiento de estos en un informe 

preliminar que debe ser publicado por la entidad en la fecha acorde. Luego se da un tiempo 

para presentar las respectivas subsanaciones a la información (Si las hay) y así poder quedar 

Habilitados jurídicamente, financieramente y técnicamente. En el informe final se conoce 

si el oferente queda habilitado y se da paso a la audiencia de adjudicación del proceso, en 

dicha audiencia se comienza dando apertura a los sobres 2, los cuales contienen las ofertas 

económicas. Es fundamental tener presente el método de evaluación de las ofertas 

económicas, porque si se usa el método de la TRM, debe conocerse cuál es el día en el que 

se tomará la TRM. Todo lo anterior buscando dar cumplimiento a los principios de la 

contratación y a la normativa. Por tal motivo, si se quiere tomar la TRM del día después a 

la adjudicación, se debió haber conocido y publicado la lista de ofertas económicas de todos 

los oferentes. Por último, luego de conocerse el método a elegir, se conoce el orden de 

elección de los proponentes y se elige el que quede de primero en dicho orden y este 

habilitado.  

En las mínimas cuantías este procedimiento no se realiza de la misma manera que en las 

licitaciones públicas. Generalmente en este tipo de procesos, como se elige la propuesta de 

menor valor, la entidad en la mayoría de casos solo revisa de manera detallada la oferta del 



 
 

proponente que oferto más bajo, y si este cumple con todo lo exigido es adjudicado a dicho 

oferente. En este tipo de procesos la entidad puede solicitar una subsanación si se encuentra 

con algo faltante por parte de la empresa, y es deber del proponente presentarla.  

A continuación, se evidencia lo explicado anteriormente tomando como base los procesos 

trabajados. Se presenta un caso de una licitación y el otro de una mínima cuantía y se realiza 

el estudio de porque se ganó o perdió dicha oferta y se propone una mejora.  

6.6.1 LICITACIÓN PÚBLICA NO 1: LP-002-2020 

 

El seguimiento a este proceso empezó el 12 de febrero de 2021, fecha en la cual fue 

entregado a las instalaciones de la alcaldía del municipio de santa cruz de lorica en el 

departamento de Córdoba.  

Primero, se verificó que la oferta presentada estuviera enunciada en el acta de cierre o de 

recibo de propuesta expedida por la entidad, el cual es un documento en el cual se 

contemplan las propuestas recibidas en el plazo indicado en el cronograma del proceso y 

este además incluye un detalle de las ofertas que aclara el número de folios, de la póliza y 

el número de sobres recibidos. Comprobado esto se comprobó la entrega de la propuesta y 

la cantidad de propuestas recibidas, en este caso 23 ofertas.  

Segundo, se llevo un control de las fechas estipuladas en el cronograma para llevar una 

revisión diaria de la página del secop I en busca de información nueva del proceso y según 

el cronograma el 16 de febrero se publicaría el informe preliminar de evaluación de Sobre 

1. Sin embargo, el mismo 16 de febrero la entidad expidió una adenda al cronograma en 

donde manifestó modificar las fechas de publicación de los informes, quedando esta para 

el 22 de febrero de 2021. En la figura 28, se puede observar la respuesta dada por la entidad.  

 

Figura 28. Adenda Modificatoria Cronograma 

Fuente: Licitación Pública LP-002-2020 [14] 



 
 

6.6.1.1 INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN (SOBRE 1) 

 

El día 22 de febrero de 2021, la entidad publicó el informe preliminar de evaluación 

del sobre 1, según lo acordado. Este documento, es el resultado de la revisión dada 

por el comité de verificación de requisitos habilitantes y evaluación para el estudio 

de las propuestas que se presentaron en el proceso. En el la entidad indica si el 

oferente se encuentra HABILITADO para participar en el proceso de selección. 

Primero se revisa todo el sobre 1, el cual incluye los requisitos habilitantes y se 

verificó que esto cumpliera con lo solicitado en los pliegos de condiciones. Luego 

se revisaron los criterios de asignación de puntaje y se dio el puntaje de acuerdo a 

lo presentado. Toda esta información fue agregada en una tabla, como se puede 

observar en la figura no 29, la cual explica todo lo anteriormente dicho.  

 

 

Figura 29. Informe de evaluación preliminar 

Fuente: Licitación Pública LP-002-2020 [14] 

Luego de la revisión del informe preliminar, se puede observar que la empresa se 

encuentra NO HABIL en el criterio de capacidad jurídica, por lo que se procede a 



 
 

revisar las observaciones dadas por la entidad en donde afirman que no se presentó 

el anexo 4 pacto de transparencia con la propuesta firmado. Tras este informe la 

entidad da plazo a los proponentes de presentar las observaciones al informe de 

evaluación de las Ofertas o subsanaciones con un plazo máximo hasta el 1 de marzo 

de 2021. 

6.6.1.2 SUBSANACIONES 

 

El día 1 de marzo de 2021, se envió un oficio dando respuesta a la observación dada 

por la entidad: “ANEXO 4-PACTO DE TRANSPARENCIA - Subsanar, el 

proponente no aporta el anexo 4.” 

En donde se manifiesta que según el pliego de condiciones definitivo en el numeral 

2.1 Carta de presentación establece que “La carta de presentación deberá estar 

suscrita y que con la firma de este documento se entiende que el Proponente conoce 

y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de Transparencia y por lo tanto, no 

será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta”. Por 

esto no es era necesaria la entrega del Anexo 4 – Pacto de transparencia, y la entidad 

se equivoca en dirigirse a la empresa como No Hábil por este requerimiento. sin 

embargo, enviamos el documento en ánimos de subsanar y estar habilitados. Todo 

lo dicho anteriormente se puede observar en la figura no 30, la cual es el oficio que 

se envió a la entidad.  

 

Figura 30. Oficio de Subsanación 

Fuente: Elaboración Propia 



 
 

6.6.1.3 INFORME FINAL  

 

El día 2 de marzo de 2021, la entidad dio publicación del informe final de evaluación 

según lo establecido en el cronograma. En este informe se evidenciaron los 

proponentes que quedan habilitados y que son los posibles candidatos a adjudicar el 

proceso. Se anexa una tabla similar a la del informe preliminar, como se muestra en 

la figura 31, en donde en verde se muestran los hábiles y el puntaje de cada uno de 

estos. Se puede evidenciar que la subsanación fue acogida por la entidad, ya que la 

empresa esta hábil y puede continuar con el proceso de selección al siguiente día en 

la audiencia de adjudicación o apertura del sobren no 2.  

 

Figura 31. Informe Final 

Fuente: Licitación Pública LP-002-2020 [14] 

6.6.1.4 VERIFICACIÓN DEL PUNTAJE (GANAR – PERDER) 

 

Para verificar si se ganó o se perdió la oferta, primero se asistió a la audiencia de 

adjudicación que se realizó el día 3 de marzo de 2021 por medio de la plataforma 

virtual Google meet, se procedió a dar apertura a los sobres No 2 de cada oferente, 

en los cuales se conoció el valor de la oferta económica de cada uno de estos. Luego 

se realizó la  evaluación de la oferta económica a través del mecanismo escogido 

mediante el método aleatorio de la TRM del día hábil siguiente según lo establecido 

en los pliegos, que en este caso fue MENOR VALOR, y al aplicar la formula se 

tiene como resultado que el ganador fue el proponente N°12, el CONSORCIO 

ISRAEL, porque fue el que presento la oferta con el valor más bajo y al aplicar la 

formula salió completamente favorecido obteniendo un puntaje de 99,2558957 con 

una oferta del 94.71% del Presupuesto oficial. Conforme con el resultado obtenido, 

en el orden de elegibilidad emitido por la entidad, la empresa quedo en la posición 

N4, con un puntaje del 99,1879100 y con una oferta del 94.8% con respecto al 



 
 

presupuesto oficial. Todo esto se puede observar en la figura 32, la cual muestra el 

cuadro del orden de elegibilidad.  

 

Figura 32. Orden de elegibilidad 

Fuente: Licitación Pública LP-002-2020 [14] 

El contrato que se deriva del presente proceso fue adjudicado al proponente N12. 

CONSORCIO ISRAEL por que fue el que quedo de número 1 en orden de elegibilidad y 

fue el favorecido por el método de selección.  

La empresa al quedar N° 4 dio por perdido el proceso de contratación y continuo en la 

búsqueda de nuevas postulaciones.   

El éxito de resultar adjudicatario de un proceso de contratación de tipo licitación pública, 

al final termina siendo factor de suerte por parte de la correcta elección del método de 

evaluación. Por esto es importante jugar con métodos estadísticos y con porcentajes 

similares de procesos adjudicados a las entidades, para poder hacer simulaciones y llegar a 

lograr atinar a la TRM del día de elección.  

 

6.6.2 MÍNIMA CUANTÍA NO. FDLE-SMC-453-2020 

 

El seguimiento a este proceso empezó el 15 de diciembre de 2021, fecha en la cual fue 

entregado por medio del portal web secop 2. 

Primero, se verificó que la oferta presentada estuviera enunciada en la lista de oferentes 

oficial expedida por el portal web, que en total fueron 8 oferentes. Después, se llevó un 

control de las fechas estipuladas en el cronograma para llevar una revisión diaria de la 

página del secop 2 en busca de información nueva del proceso y según el cronograma el 16 

de diciembre se publicaría el informe de evaluación de las ofertas.   

 

6.6.2.1 INFORME DE EVALUACIÓN  

 



 
 

El día 16 de diciembre la entidad pública el informe de evaluación de las ofertas, en donde 

se puede observar claramente la revisión dada por el comité de verificación de requisitos 

habilitantes y evaluación para el estudio de las propuestas que se presentaron en el proceso. 

En la que se indicaron los oferentes HABILITADO para participar en el proceso de 

selección. Sin embargo, al ser una mínima cuantía, en este mismo informe se conocerían 

las ofertas económicas y se puede determinar quién es el ganador de dicho proceso con solo 

determinar cuál fue el que presento la oferta económica más baja. Como resultado de este 

proceso, la empresa fue la que presento la oferta económica más baja y cumplió con todos 

los requisitos habilitantes quedando habilitada y recomendada para su adjudicación.  

6.6.2.2 VERIFICACIÓN DEL PUNTAJE (GANAR – PERDER) 

 

El día 18 de diciembre de 2021, el proceso FDLE-SMC-453-2020 fue adjudicado a 

la empresa y se suscribió el CONTRATO DE OBRA No. 446 DE 2020. Una parte 

de este contrato se puede observar en la figura 33, la cual muestra un fragmento de 

este.  

 

Figura 33. Contrato de Obra No 446 de 2020 

Fuente: Licitación Pública LP-002-2020 [14] 

El éxito de resultar adjudicatario de un proceso de contratación de tipo Mínima Cuantía, es 

apostarle a un valor bajo para poder resultar adjudicatario, ya que en estos procesos el 

método de selección es menor valor siempre. Por esto es recomendable apostarles a estos 

procesos cuando se presentan en la ciudad de residencia o se cuenta con personal y equipos 

a la mano para lograr sacar utilidades del proceso, Si no se cuenta con dichos recursos muy 

probablemente las ganancias serán mínimas.  



 
 

7 APORTE AL CONOCIMIENTO 

 

Durante los 6 meses como auxiliar de licitaciones, se desarrollaron cualidades que hicieron crecer 

el conocimiento, el orden y la responsabilidad del practicante.  

Se desarrolló una formación teórica y práctica de todos los factores que se deben tener para la 

búsqueda, preparación y presentación de ofertas precontractuales, que expandió y complemento, 

la teoría aprendida en la formación de pregrado mediante el decreto 1082 de 2015 y demás 

normativas, en donde se explica todo el proceso de contratación. Sin embargo, no se magnificaba 

lo aprendido en la realidad, por esto mediante el tiempo transcurrido, se logró entender el manejo 

de las actividades contractuales en el país y su aplicación. 

Debido al estudio de los procesos, se logró entender que cada proceso es diferente y solicita 

diferentes características, comprendidas en los pliegos de condiciones de cada uno de estos y que 

al momento de elaborar una propuesta es indispensable revisar los requisitos habilitantes y demás 

formatos requeridos por las entidades, o documentos tipo regulados, según aplique. Por tal motivo 

se generó una conducta de orden que logró no solamente planear las actividades diarias por realizar, 

si no acordar la renovación de documentos, guardar y agrupar información como bancos de 

observaciones realizadas a los procesos,  datos indispensables, formatos y la marcación de fechas 

importantes del cronograma para el desarrollo de propuestas mediante programas o aplicaciones 

como Microsoft To-do y Dropbox, quienes fueron herramientas claves para generar una conducta 

de responsabilidad y cambio. Por estas las razones, la practicante también mejoró notablemente su 

capacidad de expresarse hacia las demás personas por medio de videoconferencias en las 

audiencias a las que asistió y por escrito a través de oficios en los cuales aprendió a redactar y 

expresar correctamente los mensajes que se enviaron a las entidades competentes en busca de 

cumplir con la normativa y los principios de la contratación estatal. Por medio de estas cualidades 

se pudo llevar un seguimiento capaz y eficaz en la determinación de posibles incumplimientos a la 

normativa por parte de las entidades, en las cuales la practicante por medio de observaciones e 

intervenciones logró evitar.  

De igual forma, se adquirió la experiencia de trabajo en equipo junto con el coordinador de 

licitaciones y demás trabajadores de las empresas, que ayudó en la inducción, explicación y 

solución de preguntas de vital importancia para la formación del estudiante.  

Por último, durante el tiempo en el que estuvo la practicante fueron adjudicados 2 contratos a la 

empresa y en total fueron entregados más de 15 procesos contractuales en los que participó, asistió 

y apoyó, logrando cumplir con el alcance de la propuesta y cumplir con todos los objetivos que se 

había propuesto en el inicio de la práctica empresarial, aprendiendo todo lo necesario y requerido 

para presentar propuestas de contratación estatal.  

 

 

 



 
 

8 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

• Se aprendió a utilizar y a manejar los portales de contratación SECOP 1 Y SECOP2 con 

técnicas de búsqueda acordes a cada portal, como la aplicación de filtros que facilitaron el 

proceso y lo hicieron mucho más efectivo y la utilización de portales integradores como 

licitaciones.info, en donde se maneja la información de las dos juntas.  

• Se concluyó, que, al realizar los resúmenes de cada proceso preseleccionado con 

información esencial como requisitos técnicos, financieros y jurídicos, se agilizó el proceso 

de verificación y cumplimiento y fue más efectiva la selección de los proyectos a elaborar 

propuestas.  

• Se logó identificar las características y diferencias de cada modelo de contratación, por 

medio de la observación en los pliegos de condiciones, los manuales aportados por 

Colombia compra eficiente y el cronograma de cada proceso. 

• Se concluyó, que, al realizar las listas de chequeo de los procesos a presentar, la elaboración 

de las propuestas se realizó de una forma más ordenada y minuciosa, esto logró agilizar el 

proceso y prevenir errores humanos a la entrega. 

• Se verificó la información estudiada en los informes de evaluación de las propuestas, en 

donde se identificó las formas de calificación según la evaluación Técnica, jurídica y 

financiera de los procesos y los criterios de asignación de puntaje. Con base en esto se 

observó los errores cometidos en la entrega y se elaboró las subsanaciones 

correspondientes. 

• Se concluyó que el secop 2 es el portal en donde más se presentan oferentes en cada proceso 

de contratación por la facilidad que este brinda en él envió de las propuestas vía web, es por 

esto que hay menor probabilidad de ganar un proceso en este aplicativo debido a la cantidad 

de propuestas presentadas. 

• Se concluyó que es fundamental realizar seguimientos diarios a cada proceso de 

contratación preseleccionado, porque las entidades pueden actualizar sus páginas en 

cualquier momento y si se llegan a pasar las fechas indicadas en el cronograma, se pierde 

la oportunidad de participar en cada etapa. 

• Se concluyó que en la modalidad de contratación por mínima cuantía siempre gana el 

proponente que ofrezca el menor valor y que cumpla con los requisitos habilitantes 

solicitados, es por esto que, para poder optar por ganar un proceso en esta modalidad, se 

debe reducir el presupuesto un 70% más o menos del presupuesto oficial dado por la 

entidad, por lo cual no era viable en algunos casos postularse por esta modalidad. 

• Se concluyó que, en la modalidad de selección abreviada con sorteo, es difícil poder optar 

por la presentación de una propuesta, ya que depende de la suerte de quedar o no dentro de 

los 10 oferentes que acoge el sorteo, es por esto que durante el tiempo de las prácticas NO 

se logró presentar una propuesta en esta modalidad. 

• Se concluyó que la licitación pública de infraestructura de transporte fue la modalidad de 

contratación más utilizada durante las practicas, porque al utilizar documentos tipo esta está 

regulada y la empresa posee la experiencia requerida en la mayoría de procesos de este tipo 

por el uso de la matriz 1.  



 
 

• Se concluyó que es vital el conocimiento de la normativa de contratación, porque así se 

pueden determinar los errores y faltas de las entidades en cada proceso de selección y así 

poder reclamar citando los derechos y principios de los contratistas.  

• Se determinó que durante el tiempo en el que estuvo la practicante la empresa logro 

adjudicar 2 contratos y entregar más de 15 propuestas de contratación satisfaciendo 

completamente las expectativas propuestas en el inicio de la práctica empresarial.  

• Se recomienda el conocimiento de la normativa de contratación estatal, para poder entender 

de una manera más sencilla todo el procedimiento y las condiciones de cada modalidad de 

contratación  

• Se recomienda enviar observaciones a las entidades estatales con el fin de solventar dudas, 

aclarar y pedir alguna modificación a los pliegos. 

• Se recomienda revisar constantemente los procesos de contratación para verificar el 

cumplimiento del cronograma y las medicaciones que se realizan al proceso mediante 

avisos o adendas. 

• Se recomienda llevar una aplicación agenda como Microsoft To-Do, para la organización 

de listas, anotaciones, y para recordar todas las fechas y pasos importantes en los procesos 

de contratación. 

• Se recomienda tener información como la experiencia, los documentos legales, cámaras de 

comercio, RUP, formatos pliegos tipo, entre otros, a la mano en carpetas para agilizar la 

elaboración de la propuesta. 

• Se recomienda enumerar todos los documentos en ítems, tal y como se definen en la lista 

de chequeo, para llevar un orden y para que sea fácil el proceso de unir los documentos en 

un BINDER.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

BIBLIOGRAFÍA 

 

[1]  E. M. Camacho, Manual de contratación de la administración pública, Bogotá: Universidad 

Externado de Colombia, 2015.  

[2]  J. C. E. Vélez, Forma y contenido del contrato estatal, Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 

2013.  

[3]  J. L. Benavides, Contratos públicos. Estudios, Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2015.  

[4]  SECOP I, «Proceso Número: LP-MB-006-2020 - CÓRDOBA - ALCALDÍA MUNICIPIO DE BUENAVISTA,» 

Colombia Compra Eficiente, 04 Noviembre 2020. [En línea]. Available: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-21-20272&g-

recaptcha-

response=03AGdBq26fR8s5ycrHuwRQn5THTl00kxH0HhSf7xe7pZB4_nz8ZBhXB1VJwQEq28BeORs

NlMMsg9Bc0ozOZ6uTEmrx3GvNxpoTiOtIaB6xt-yYJ-

idsb7rUPP2fLZky1HdKIb6XqLRgKLBV3wZdEAqX. [Último acceso: 7 Febrero 2021]. 

[5]  Función Pública, «Modalidades de selección del contratista,» 2018. [En línea]. Available: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gerentes/Modulo4/tema-2/1-modalidades.html. [Último 

acceso: 07 Diciembre 2020]. 

[6]  SECOP 1, «Proceso Número: SAMC-006-2020 - BOLÍVAR - ALCALDÍA MUNICIPIO DE TURBANÁ,» 27 

NOVIEMBRE 2020. [En línea]. Available: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-18-11360834&g-

recaptcha-response=03AGdBq27g5P-vZbxs4zuba_SHPwMhYJ5hAbuvlXRrCeJY1j6GYXZsi2Jg6-

Wf73qUvK-

aC59lSmITHjnj0ifKGWN57uxbNC3NCyjTBkjUNDqLWltqgZpRtnp2G1O7Jut5qpHhwyZhMD0JKAWQ

1J. [Último acceso: 08 Febrero 2021]. 

[7]  SECOP I, «Proceso Número: MIN-002-2021 - BOYACÁ - ALCALDÍA MUNICIPIO DE TINJACÁ,» 07 

FEBRERO 2021. [En línea]. Available: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11640686. 

[Último acceso: 08 FEBRERO 2021]. 

[8]  M. C. -. J. BELLOSA, «ESTADOS DEL PROCESO,» 21 SEPTIEMBRE 2008. [En línea]. Available: 

https://es.slideshare.net/jbellosa/estados-del-proceso-presentation. [Último acceso: 07 

DICIEMBRE 2020]. 

[9]  R. Santodomingo González, «Participación en el proceso de adjudicación de licitaciones en una 

empresa de consultoría,» Repositorio institucional UPB, Bucaramanga, 2013. 

[10]  COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, «Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 

los Procesos de Contratación,» COLOMBIA COMPRA EFICIENTE - MANUAL - M-DVRHPC-05, p. 33, 

2020.  



 
 

[11]  SECOP I, «Búsqueda Avanzada - CONTRATOS.GOV.CO,» COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, [En línea]. 

Available: https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do. [Último acceso: 9 FEBRERO 

2021]. 

[12]  SECOP II, «Buscar Proceso de Contratación - SECOP II,» COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, 2019. [En 

línea]. Available: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLa

nguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE. [Último acceso: 09 FEBRERO 2021]. 

[13]  COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, «CUANTÍAS PARA DETERMINAR MODALIDADES DE MENOR Y 

MÍNIMA CUANTÍA,» SÍNTESIS NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA EN CONTRATACIÓN - Subdirección 

de Gestión Contractual, 08 08 2017. [En línea]. Available: 

https://sintesis.colombiacompra.gov.co/content/cuant%C3%ADas-para-determinar-modalidades-

de-menor-y-m%C3%ADnima-cuant%C3%ADa. [Último acceso: 09 Febrero 2021]. 

[14]  SECOP I, «Proceso Número: L.P-002-2020 - CÓRDOBA - ALCALDÍA MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE 

LORICA,» 17 DICIEMBRE 2020. [En línea]. Available: 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-21-20822. 

[Último acceso: 05 MAYO 2021]. 

[15]  COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, «DOCUMENTOS TIPO VERSIÓN 2,» COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE, 21 DICIEMBRE 2019. [En línea]. Available: 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/documentos-tipo-version-2. [Último acceso: 05 

MAYO 2021]. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXOS  
Tabla 11. Procesos en los que participó el practicante 

 



 
 

 



 
 

 
Fuente: Elaboración propia 



 
 

Tabla 12. Formato 3 - Experiencia - Pliegos tipo V2 

Fuente: Documentos Tipo – Versión 2 [10] 



 
 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
Formato 1. Carta de Presentación de la Oferta Pliego Tipo 

Fuente: Documentos tipo 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

Formato 2. Certificación Pago de aportes parafiscales 

Fuente: Documentos tipo 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Formato 3. Factor de Calidad - Programa de gerencia de proyectos 



 
 

 

Fuente: Documentos Tipo 

 

 

Formato 4. Factor de Calidad - Plan de Calidad 



 
 

 

Fuente: Documentos Tipo 

 

Formato 5. Factor de Calidad - Mantenimiento Adicional 



 
 

 

Fuente: Documentos Tipo 

 
Formato 6. Vinculación personal con discapacidad – Puntaje 

Fuente: Documentos Tipo 

 



 
 

 

 

 

Formato 7. Vinculación personal con discapacidad - Desempate 

Fuente: Documentos Tipo 

 

 



 
 

 

Tabla 13. Formulario 1 - Propuesta económica proceso LP-002-2020 

 



 
 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

Formato 8. Formato Carta de presentación - Mínima Cuantía 

Fuente: Fondo de desarrollo local del municipio de Engativá 

 

 



 
 

 

 

 

Formato 9. Certificación pagos parafiscales - Mínima Cuantía 

Fuente: Fondo de desarrollo local del municipio de Engativá 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Formato 10. Oferta económica - Mínima Cuantía 

Fuente: Fondo de desarrollo local del municipio de Engativá 

 



 
 

 

 

Formato 11. Compromiso de Transparencia 

Fuente: Fondo de desarrollo local del municipio de Engativá 



 
 

 

 

 

Formato 12. Compromiso Anticorrupción 

Fuente: Fondo de desarrollo local del municipio de Engativá 



 
 

 

 

 

Formato 13. Compromiso Ambiental 

Fuente: Fondo de desarrollo local del municipio de Engativá 

 

 



 
 

 

 

 

Formato 14. Cumplimiento de especificaciones técnicas 

Fuente: Fondo de desarrollo local del municipio de Engativá 



 
 

 

 

 
 

Formato 15. Cumplimiento Decreto 1072 de 2015 

Fuente: Fondo de desarrollo local de la localidad de Engativá 



 
 

 

 

 

Formato 16. Declaración sobre Multas o Sanciones 

Fuente: Fondo de desarrollo local de la localidad de Engativá 

 

 


